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JUNTA DE ANDALUCIA

Secretaría General Provincial de Hacienda, Industria y
Energía de la Junta de Andalucía
Delegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 3.236/2019

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE CONCEDE AUTORI-

ZACIÓN DE EXPLOTACIÓN Y CAMBIO DE TITULARIDAD PA-

RA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. EXPEDIEN-

TE AT 167/71.

Antecedentes:

Primero: Con fecha 1 de abril de 2019 Eléctrica Belmezana

S.A., solicita ante esta Delegación la Autorización Administrativa

Previa y Autorización Administrativa de Construcción para la ins-

talación eléctrica de media tensión recogida en el proyecto, sus-

crito por técnico competente y visado por el colegio profesional

correspondiente, denominado “PROYECTO DE REFORMA DE

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN EL TEJAR DE 50 KVA, EN

EL MUNICIPIO DE BELMEZ (CÓRDOBA)“, correspondiéndole el

número de expediente AT 167/71 por tratarse de una modifica-

ción del mismo.

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico.

Tercero: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expedien-

te al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el BOP de Córdoba número 112, de fecha 14 de junio

de 2019. Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artí-

culo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, se publicó el proyecto de la actuación en el

Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, sin que se pro-

dujesen alegaciones en el plazo legalmente establecido.

Cuarto: Con fecha 5 de agosto de 2019, esta Delegación emi-

tió Resolución de Autorización Administrativa Previa y Autoriza-

ción Administrativa de Construcción de la instalación eléctrica de

media tensión mencionada en el punto primero del presente infor-

me.

Quinto: Con fecha 10 de septiembre de 2019, Eléctrica Belme-

zana S.A., solicita la Puesta en Servicio de las instalaciones obje-

to del mismo, acompañando Certificado de Dirección Técnica

suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesio-

nal correspondiente.

Sexto: Por el Departamento de Energía del Servicio de Indus-

tria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido emiti-

do informe favorable sobre la solicitud de Puesta en Servicio pre-

sentada.

Fundamentos de Derecho

Único: Esta Delegación es competente para la tramitación y re-

solución del presente expediente, según lo dispuesto en los artí-

culos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre

traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia de

Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007,

de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vi-

cepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, modifica-

do por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto 101/2019, de 12

de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Con-

sejería de Hacienda, Industria y Energía, Decreto 32/2019, de 5

de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de

julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la

Administración de la Junta de Andalucía, así como en la Resolu-

ción de 9 de marzo de 2016, de la Dirección General de Industria,

Energía y Minas, por la que se delegan determinadas competen-

cias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, propone:

Conceder a Eléctrica Belmezana S.A, la Autorización de Explo-

tación de las instalaciones correspondientes al “PROYECTO DE

REFORMA DE CENTRO DE TRANSFORMACIÓN EL TEJAR DE

50 KVA, EN EL MUNICIPIO DE BELMEZ (CÓRDOBA)“, y cuyas

principales características se describen a continuación:

Descripción del Proyecto

Línea a modificar.

Origen: Entronque Apoyo 6, LMT Aguas Residuales.

Fin: CT El Tejar: x: 307254 y: 4237322.

Emplazamiento: Paraje Los Tejares, polígono 9, parcela 65.

T. municipal: Belmez (Córdoba).

Longitud: 10 m.

Tensión de servicio: 15/20 kV.

Tipo: Aérea.

Conductor: LA 56.

Alcance: Reforma del CT denominado El Tejar de 50 kVA, que

en la actualidad se encuentra montado en caseta de obra, insta-

lando ahora uno intemperie en un nuevo apoyo, y la ejecución de

una nueva línea eléctrica aérea de media tensión de 10 metros de

longitud para alimentación del CT, con conductor LA-56.

Propuesto:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Fdo. Ángel

Bravo Molina.

Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación re-

suelve elevarla a definitiva:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1.955/2000,

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministros y procedimien-

tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la pre-

sente Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Adminis-

traciones, organismos públicos y empresas de servicio público o

de servicios de interés general afectadas; advirtiéndole que la

misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse

contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero

de Hacienda, Industria y Energía, en el plazo de un mes contado

a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-

ción de la presente Resolución, de conformidad con lo estableci-

do en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-

bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Resuelve:

Córdoba a 20 de septiembre de 2019. Firmado electrónicamen-
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te: El Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.
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